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Auto No.

Bogotá D.C.,  


	EXPEDIENTE: 
	XXX de XXXX

	ORIGEN DE LA ACTUACIÓN: 
	DE OFICIO /QUEJOSO/ INFORMANTE 

	INFORMANTE /QUEJOSO:
	XXXXXXX

	DISCIPLINABLE:
	XXXXXXX

	CARGO: 
	XXXXXXX 

	HECHOS: 
	Descripción sucinta de los hechos. 

	FECHA DE LOS HECHOS: 
	Día / Mes y Año

	FECHA DEL INFORME/ QUEJA
	Día / Mes y Año

	AUTO
	AUTO QUE PRORROGA EL TÉRMINO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL (inciso 2 del artículo 217 de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021 Código General Disciplinario – CDG).



I. COMPETENCIA

La Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – en adelante UAECOB en uso de las atribuciones otorgadas por el artículo 1° de la Resolución interna 1122[footnoteRef:1] de 2022 y conforme a los Decretos Distritales 509[footnoteRef:2] y 510[footnoteRef:3] de 2023, y a lo establecido en el artículos 2[footnoteRef:4], 83,84, 93[footnoteRef:5] y siguientes de la Ley 1952 de 2019 en el rol de instrucción determinado en el inciso 2° del artículo 12[footnoteRef:6] ibidem, modificado por el artículo 3º de la Ley 2094 de 2021, procede a ordenar lo que en derecho corresponda frente a los hechos objeto de la presente actuación, en atención a los siguientes: [1:  “Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos”]  [2:  Decreto Distrital N° 509 de 2023 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos”]  [3:  Decreto Distrital N° 510 de 2023 “Por medio del cual se modifica la planta de empleos de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos"]  [4:  Modificado.L.2094/2021, artículo 1.Titularidad de la potestad disciplinaria. Inciso cuarto. corresponde a las oficinas de control disciplinario interno y a los funcionarios con potestad disciplinaria de las ramas, órganos y entidades del Estado, conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores públicos de sus dependencias.]  [5:  Modificado.L.2094/2021, articulo. 14. Control Disciplinario Interno ]  [6:  Ley 1952 de 2019 Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario. ARTÍCULO 12. DEBIDO PROCESO modificado por el artículo 3° de la Ley 2094 de 2021.   ] 



II. [bookmark: _Int_b9wp652F]ASUNTO A TRATAR 

Teniendo en cuenta que el vencimiento del término de suspensión provisional del (de la) disciplinado(a) XXXXXXX se cumple el próximo XXXXXX, procede el Despacho a evaluar la pertinencia de prorrogar dicho término acorde a la facultad establecida en el artículo 217 de la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021 Código General Disciplinario – CDG


III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

SUJETO A CAMBIO CONFORME PROCEDA

Mediante Auto No. XXXX de fecha XXXX visto a (folios ___), proferido dentro del expediente con el No XXXX/XXXX, este despacho ordenó la suspensión provisional del (de la) señor (a) XXXXXXXX, en su condición de XXXXXXX, decisión cumplida por la Subdirección de Gestión Humana en calidad de nominador XXXXX mediante acto administrativo de fecha XXXXXX, que lo separó del cargo por el término de XXXX (_letra__) meses, a partir del día XXXX del año en curso (folios XXXX). 

Conforme a lo establecido en el artículo 217 inciso 2 de la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021 Código General Disciplinario – CDG, es potestativo y de responsabilidad del funcionario (a) competente, prorrogar hasta por tres (3) meses más el término de suspensión y (Motivar la prórroga) por lo tanto, se prorroga la suspensión provisional por el término de XXXXX (letra) meses. 

[bookmark: _Int_AFLUYi1h]En mérito de lo expuesto, la Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno con funciones de instrucción,

RESUELVE

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]PRIMERO. PRORROGAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL ordenada mediante auto de suspensión provisional No XXXX de fecha XXXXX, al (a la) servidor(a) público(a) XXXXXXX, en calidad de XXXXX, por el término de XXXXX(_letra__) meses.

[bookmark: _Int_iG99y6ya]SEGUNDO. Enviar copia de esta decisión al nominador Subdirección de Gestión Humana, solicitándole dé cumplimiento a la misma de manera inmediata y remita oportunamente copia del correspondiente acto administrativo para que haga parte del expediente.

[bookmark: _Int_EeGZugfP][bookmark: _Int_PlqD3Md8]TERCERO: NOTIFICAR personalmente al investigado la determinación tomada en la presente providencia, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. Para tal efecto, líbrese la respectiva comunicación indicando la decisión tomada y la fecha de la providencia.  En caso de que no pudiere notificarse personalmente se fijará estado. La notificación se surtirá en los términos del artículo 123 del Código General Disciplinario. 

[bookmark: _Int_JmSMlo15]CUARTO: CONSULTAR la presente decisión ante el Superior Director(a) de Bomberos, para lo cual se deberá remitir de inmediato el proceso al superior, previa comunicación de la decisión al afectado.

QUINTO:  COMUNICAR esta decisión a la Personería de Bogotá, D.C., registrando la presente actuación en el aplicativo de reporte sistematizado de las Oficinas de Control Disciplinario Interno para las entidades del Distrito Capital -OCDI, en los términos enunciados en la Resolución 451 del 30 de noviembre de 2021, de la Personería de Bogotá, D.C.

SEXTO. - Contra la presente decisión no procede recurso alguno.
SÉPTIMO. - Por Secretaría de esta Oficina de Control Disciplinario Interno, procédase de conformidad.


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,


XXXXXXX
Jefe de Oficina
Control Disciplinario Interno 
UAE Cuerpo Oficial de Bomberos

Aprobó. (Nombre y cargo)
Reviso:   XXXXX – Profesional XX- OCDI
Proyectó:  XXXX - Profesional Contratista- OCDI 



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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